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3. Otras disposiciones
Consejería de Cultura y Patrimonio HistóriCo

Corrección de errores de la Orden de 27 de noviembre de 2020, por la que 
se dispone la disolución del Museo del Bandolero en Ronda (Málaga), y la 
cancelación de su inscripción en el Registro Andaluz de Museos (BOJA núm. 238, 
de 11.12.2020).

Advertidos errores en la Orden de 27 de noviembre de 2020, por la que se dispone la 
disolución del Museo del Bandolero en Ronda (Málaga), y la cancelación de su inscripción 
en el Registro Andaluz de Museos, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 238, de 11 de diciembre de 2020, se procede a su corrección en los siguientes 
términos:

Se elimina el anexo adjunto a dicha orden.
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